
MINISTERIO DE SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1329

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

29 DIC 2022

VISTO:

El  expediente Nº  00215-0014478-6,  del  registro  del  Sistema de Información de Expedientes
(S.I.E.), por medio del cual la Secretaría de Seguridad Pública solicita la incorporación a las filas de
la Policía de la Provincia un total de 250 (doscientos cincuenta) efectivos al Escalafón Técnico -
Subescalafón Administrativo y Escalafón Servicios - Subescalafón Servicios Especializados; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Seguridad Pública de este Ministerio solicita se disponga lo conducente a los
efectos de que, con la máxima celeridad posible, se proceda a la incorporación de personal para el
Escalafón Técnico - Subescalafón Administrativo y Escalafón Servicios - Subescalafón Servicios
Especializados, fundando el pedido en la imperiosa necesidad de contar con funcionarios idóneos
en las distintas áreas de la Institución Policial, y así poder ejecutar una distribución de los recursos
precisa y focalizada;

Que manifiesta que la convocatoria y posterior incorporación se funda en lo dispuesto en la Ley Nº
12333 de creación y funcionamiento del Instituto de Seguridad Pública (I.Se.P.), surgiendo que la
determinación para los cupos de ingresantes debe hacerse desde esta Jurisdicción,  como así
también, la responsabilidad exclusiva y excluyente de dicho Instituto en el cumplimiento de todas
las etapas del proceso de selección y posterior cursado, las que serán desdobladas por Escalafón;

Que  finalmente,  determina  los  requisitos,  modalidad  de  inscripción,  plazos,  especialización
requerida  y  vacantes  por  Unidad  Regional,  y  las  etapas  del  proceso  de  selección  cuya
implementación se gestiona;

Que se cuenta con la anuencia del Ministro de Seguridad;

Que ahora bien, lo solicitado se encuadra en las disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad
Pública Nº 12333, organismo encargado de la formación del personal policial;

Que la presente gestión se inicia en estricto cumplimiento de la planificación de las políticas
públicas en materia de seguridad, implementadas por el Gobierno Provincial, y en las facultades
conferidas por la Ley Orgánica de Ministerio del Poder Ejecutivo Nº 13920;

Que ha tomado intervención la Secretaría de Coordinación Técnica y Administración Financiera, la
Dirección  General  de  Recursos  Humanos  y  la  Dirección  General  de  Administración  de  este
Ministerio;

Que se cuenta con los cargos vacantes y el financiamiento para atender la presente gestión;



Que por lo expuesto, conforme a lo establecido en los Artículos 5º, Apartado b), Incisos 4), 8) y
10), y 14º, Inciso 2), de la Ley Orgánica de Ministerio del Poder Ejecutivo Nº 13920, y atento al
Dictamen Nº 3175/22 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, corresponde
dar curso favorable a la presente gestión;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Encomendar al Instituto de Seguridad Pública de la Provincia de Santa Fe (I.Se.P.), la
convocatoria a Concurso para la incorporación de 250 (doscientos cincuenta) postulantes para
cubrir  cargos  de  Suboficiales  de  Policía  -  Escalafón  Técnico  -  Subescalafón  Administrativo  y
Escalafón Servicios - Subescalafón Servicios Especializados, siendo 130 (ciento treinta) cargos para
el primero de ellos y 120 (ciento veinte) para el segundo, tendientes a desarrollar tareas en la
Policía de la Provincia de Santa Fe, conforme a la discriminación obrante en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente norma.

ARTÍCULO 2º: Disponer que la difusión de la inscripción a la convocatoria se realizará en la página
web del Instituto de Seguridad Pública de la Provincia (www.isepsantafe.edu.ar),  desde el  día
16/01/2023 al 19/01/2023, y dicha inscripción se llevará a cabo por el término de 48 hs. desde las
00:00 hs. del 20/01/2023 a las 00:00 hs. del día 22/01/2023.

ARTÍCULO 3º: Implementar el Proceso de Selección para la convocatoria al Concurso indicada en
el Artículo 1º del presente acto, que constará de diferentes etapas establecidas y detalladas en el
Anexo I que se agrega e integra la resolución.

ARTÍCULO 4º:  Establecer  que  los  postulantes  deberán  aprobar  los  requisitos  de  inscripción,
ingreso y del perfil pretendido de acuerdo con lo previsto por la Ley Nº 12521, Ley Nº 12333 y
demás normas de aplicación, conforme a los Anexos I, II, III, IV, V y IV que se agrega e integra el
presente decisorio.

ARTÍCULO 5º: Establecer que cumplida la última etapa, se confeccionará un orden de mérito de
forma decreciente a fin de cubrir las vacantes otorgadas.

ARTÍCULO  6º:  Disponer  la  conformación  de  un  Jurado  para  llevar  adelante  el  concurso  de
admisión,  quienes estarán facultados para determinar las fechas de cada etapa del  presente
procedimiento.

ARTICULO 7º: Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín Oficial, en el Portal Web de la
Provincia de Santa Fe, en la página web del Instituto de Seguridad Pública de la Provincia de Santa
Fe (I.Se.P.), y archívese.

S/C 38506 En. 16 En. 19

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE

LA ENERGÍA DE SANTA FE



CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 7030000700

Objeto: REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN – RECAMBIO DE MOTOR - FURGÓN LIVIANO – INTERNO N°
2641.

APERTURA DE PROPUESTAS: DÍA: 31/01/2023. – HORA: 10:00

CONSULTAS TÉCNICAS A: UNIDAD MOVILIDADES SANTA FE.

CALLE: TACUARI 6151 -CP 3000- SANTA FE

TEL: 4505418 - Int. 2412

ENTREGA DE PLIEGO E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA - Francisco Miguens 260
Puerto Santa Fe – 5to Piso. - SANTA FE – Tel: 0342-4505849.-

S/C 38555 En. 16 En. 18

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

AUDIENCIA PUBLICA

El  Departamento Ejecutivo y el  Concejo Municipal  de Venado Tuerto convocan a AUDIENCIA
PÚBLICA a efectos de tratar aumento de V.A.D. (Valor Agregado de Distribución) solicitado por la
Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Venado Tuerto.

Lugar de celebración: Museo Regional Cayetano Silva - Maipú 966 - V.T.

Fecha: 30 de enero de 2023.

Hora: 20,00

Inscripción Registro de Participantes: desde el 17 de enero hasta el 25 de enero inclusive.

Lugar de inscripción: página web, www. venado. gob.ar.

Cierre de inscripción: 23,59 hs. del 25/01/23.

S/C 492741 Ene. 16 Ene. 18

__________________________________________


